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COMERCIODEMINISTERIO

•anco el terreno cl'Jmpren
d sustancias radia::ti vaE; por

reservada a favor del· Estado
Aón General de Minas de 13 de

Ófícial del Estado.. del 22 de abril
.drán nuevas solicitudes hasta que sea

• so a quo se rcfie¡'en los artículos 53 y 64
~s co 2) de julio de IW¡3. .

do óephembre de 19'14,-El Delegado provincial,
.d(-'r·YÜlui..'nl::>,

de Te
Ácidad de

,de se cita.
21171

21172

21174

La Ley Regu:adora del R0·Airnen de Reposición con· Fran
quicia An.ncelnna, de veinticuatlO de< didembíe ~e mi! noye
den!o~ ses(,nta y das" dispone que. con objeto de fomGmar las
exp.orLaciones. puede autorizarse a las personas naturales o
j uridí.::as que se propongan expcrtar productos transformados
la importación con franquicia arancelaria de materia.s primas
semieiaboradas o partes term:nadas de la misma especie y si
mllares canlcterlst.icas que las utilizadas en la fabri"cacLóH del
producto re 'lImen te expor\ aiJo.

Acogiénciose a lo l\lispuestQ en la mencionada Ley, la firma
..Ga.yoso VvTellcome, S. A.", ha solicitado el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria rara la importación de diversos
producto3 qu'mico:; por exportRciones previamente realizada:,;
de las especialidades íarmac6ulícas dE.'J1ominadas "Septrin pe-
dié.trico" y "Actlred cúmpound linctus". ,

La operacíón sollcitada satisface jos fines proppestos en
dicha Ley y las normas pro,'¡slcnales di~ti;\das para su aphca·
clón, de quinco de marzo de mil nOVecientos sesenta y tres. y
se h!111 etlmplidú [os requisitos que' se establecen en ambas
dispúsic'm:cs. - .

En su virtud, a p,opuesta d21 Ministro de Comercio y pre
via dnlihpf'nción del Consejo de Ministros en su reunión del
dla veintisiete de s2pti",mbro de mil nov(,cicntos setenta y cuatl'O,

DLCHETO 2D10/1914, de 27 de septiembre, por el
qúe S8 concede::.; "Gu\ouso Wellcome,.' S, A», el T~
gimen a,e ri~posicioi1 can franqUlc:a arance/ana
para la imnortacúin de diversos productos quími
cos, por GXPOttacioJ'les previam2nte realizadas de
especíaUtlades farmacectic[l,s.

211¡~

Artícülc primoro.-Se concede a la firma ..Gayoso Wellcome,
Socieddd AilóninHto>, con domicilio en kilómetro veintiséis coma
trescientos da la canetera Madrid-Barcd-Iona, Alcah't de Henares
{Madrid), el n';gimen de reposición para la importación con fran
quicia. nranC'elaria de 3,4,5-trímetoxibencil-mot:folino-acrllonitrilo
(partida :lrance[aria 29.35.K), suJfametoxazol {partida arance
laria 29 ..36.0, tripoHdi'na {partida arancelaria 29,35,KJ, pseudo
efedrinn clorhidrato (partida ara:1Qelaria 29.42.G) y codeína fos
fato (parUda arancelaria 29A2.A) , empleados 'en la fabrke.c:ión
de las especialidades farmacéuticas denominadas '«Septr-in pe
diátríco~ y "Actifed compound Jinctus" (partida arancelaria
30.03.A.2 para ambas), previamente exportados.

Articulo segundo.-A efectos contables, se establece que:

Por n',tia cien kilogramos de determinada materia 'contenidos
en las e~pccia!idades exportadas,pueden importarse con fran
quicia arancelaria ciento cinco kilogramos con doscientos se
senta gramos de la misma materia.

Dentro de esta cantidad, se consid8ran mermas, que no adeu
darán derecho "arancelario alguno, el cinco por dento de la
mertnncíe.. importada.

No exÍ'jten ;;u~)productos.

Articulo tercero.-Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretenden l'ealizHr al amj:.'aro de estaconce
sión y aj llstándose a sus términos serán sometidas a las Di·
reccionos Generales competentes del Ministerio de Comercio, a
los efectos que a las mismas correspondan.

Articulo cuarto.-La exportación pre€eclení a la importa
ción, debiendo hacerse constar de manera expresa. en toda la
documentación necesaria para el despacho que el solicitante se
acoge al régimen de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los paf s2s de destino de las -exportaciones se:rán aquellos cuya
menada de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de, Exportacíón, cuando 10 estime oportuno, autorizar exporta
ciones a los demás- paises, valederas para obtener la reposi
ción con franquicia,

I,.as {"!(,1orü,:ciones rea1izadp.s a puertos, zonas o depósitos
francoB IHv.::ionales· también se beneficiarán c;elPégimen de repo·
sición en an~loglts condiciones que las destinadas al extranjero.

RBSOLVC10N de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se hace publica la caducidad del
permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Min isterio de lnduslria en Te
ruel hace saber que ha sido caducado, por rehuncia del inte
resado, el siguiente permiso de-investigación minera;

Número, 5.365, Nom::'re; ,,~uestra Señor~ del Carmen~. Mine·
ral, caáHta, Hectáreas, 69. Términos municipale:,;, Molinos,

La Mata de los Olmos y Berge.

Lo que se hace público decl(l.rando franco el terreno com
prendido en su perímetro,' excepto para 1ignito~' y minerales
radiactivos por encontrarse dentro de las zonas reservadas a
favor del Estado para estas sustancias, según Orden ministerial
de 22 de noviembre de 1969 («Boletín Ofidál del Estado.. de 3
de diciembre de 1969) y Resolución de la Dirección General
de Minas de 13 de marzo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado"
del 22 de abril de 1974), respe8tivamente, Para' las demá~'·sus
tancias no se admitirán nuevas solicitudes, hasta que sea.' con~
vocadoel concurso a qUH se refieren los articulos 53 y 64
de la Ley de Minas de 21 de julia de 1973.

Teruel, 25 de septienibre de 1974.-EI Delegado provincial,
Antonio Porter-Piqueras,

21173 .RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se hace pública la caducidad '""del
permiso de investigaci~nque se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Te
ruel hace saber que ha sido· cadueado por renuncia del inte
resado ~l siguiente permiso de investigación minera;

Número 5.341. Nombre, "La Paloma». Mineral, Barita. Hectá
reas, 15. Término municipal, La Zona.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 172 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 9 de agosto.· de 1946, declarándose el terreno franco,
p€:ro no regiskable, por con:urrir 10 especificado en la diEpo
sición transitoria 'séptima {Uno.} de la Ley de Minas de 21 de
julio de 1973.

Teruel, 25 de septiembre de 1974.-El Delegado provincial,
Antonio Porter-Piqueras,

La Delegac ~-c Industria en Te~

ruel hace 83bt ,,J senor Ministro del
DepartamentD t !'E'nunda del interesado,
la siguiente cone Al mmera:

Número, 5.017, Nt. ~«!.~ros,,~Mineral, hierro. Hcctá
reas, 60. TérmillopaJ, Albanacío.

Lo que se hf\,ce pÚ .... lCO en cumplimiento de lo di~pU8Slo en
el artículo 172 del Reglamento General pan,," el Régimen de la
Minería, decbrándose el terreno franco, pero no registrable por
concurrir lo especifL.'ado en la disposición transitoria séptima
(Uno) de la 'ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Teruel, 25 de septiembre de 1974.~El Delegado provincial,
Antonio Porter-Piqueras.

RESOLUCION de la Delegación Provincia,l de Te
ruel por la que se hace pública la caducidad del
permiso de investigación que se cita,

La Delagac.:ión ProvinCial del Ministerio de lnc~ustria en Te.
ruel hace saber que ha. sido caducado, por renun.;ia del iute.

~ reSMa, el siguiente permiso· de investigación minera;


